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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARJONA (JAÉN)

5482 Aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos para la provisión de una
Plaza de Policía Local del Ayuntamiento de Arjona. 

Edicto

Don Juan Latorre Ruiz, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Arjona (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de Alcaldía núm. 979 de fecha 28 de noviembre de 2.017, se ha
aprobado a lista provisional de admitidos/as y excluidos/as y las causas de exclusión del
proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Policía Local en el Excmo.
Ayuntamiento de Arjona (Jaén).
 
“LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE
POLICÍA LOCAL VACANTE EN LA PLANTILLA DEL PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE ARJONA (JAÉN).
 
En relación con el proceso selectivo para la provisión como Funcionario de Carrera por el
procedimiento de Oposición Libre de una plaza vacante en la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, Clase de Policía Local y Categoría de Policía, cuyas Bases fueron
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén núm. 117, de fecha 21 de junio
de 2017 y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 166, de 30 de agosto de 2017
y extracto de la convocatoria en el B.O.E. núm. 254, de fecha 21 de octubre de 2017; y una
vez finalizado el plazo de presentación de instancias y de conformidad con la base quinta de
las Bases de selección, esta Alcaldía en uso de las atribuciones que le están conferidas,
 

RESUELVE:
 
Primero: Aprobar la listaprovisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as y las causas
de exclusión:
 

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.
Cabello Jurado, Víctor Manuel 50604846Q
Calero Cañizares, Jesús 77374016M
Casado Barranco, Ildefonso 53596076G
Casado Cespedosa, Virginia 26049803A
Cortecero Ortega, Pablo 77360747V
Cruz Torres, Luis 77371561K
Cueva Fernández, Manuel 26047476E
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APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.
España González, Jorge 76638951F
Florido Rueda, David 25600507N
Galván Ramírez, José Fernando 47343093P
García del Pino, Antonio 77348859C
García Delgado, David 31004050G
García Trujillo, Daniel 53591781X
Garrido Simón, Matías 78687716R
Gómez Carmona, Mariano 53592257A
Herrera Martínez, José Carlos 53592952P
Jiménez Vílchez, Fernando 26498428J
López Abril, José 77385590C
López Valenzuela, Fernando 75112089L
Márquez Pérez, Antonio Eduardo 26243918K
Monje García, Enrique 78689702D
Pereira Almagro, Juan Jesús 77357108N
Prieto Amador, Antonio Manuel 50610891N
Rus Duro, Alejandro 53593672S
Talavera Santiago, Manuel Jesús 75020126Z

LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUÍDO/AS:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. CAUSA DE
EXCLUSIÓN

Castilla Fernández, David 77552069W 1
Jiménez Rodríguez, Sergio 77370406Q 1
Morales Navarro, Ángel José 32730366D 1
Torre Pancorbo, Elisabeth de la 77327683G 1

CAUSA DE EXCLUSIÓN:
 
1.-No haber satisfecho el importe de los derechos de examen dentro del plazo de
presentación de solicitudes (no es subsanable).
 
Segundo: Contra la relación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, los interesados
podrán hacer las reclamaciones que consideren oportunas en el plazo de 10 días hábiles a
contar a partir de la publicación de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y
resueltas, en su caso, las alegaciones presentadas, se dictará resolución declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el lugar y la fecha
del comienzo del primer ejercicio, así como composición del Tribunal Calificador,
publicándose en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.”
 
Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.

Arjona, a 28 de Noviembre de 2017.- El Alcalde, JUAN LATORRE RUIZ.
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